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Bogotá D.C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210054500 

        
 Vistas las diligencias remitidas por el Centro de Conciliación de la Asociación 
Equidad Jurídica, (pág. 516 a 564) advierte el Despacho que no fueron allegadas las 
constancias del traslado surtido a los demás acreedores y a la deudora, razón por la 
cual se REQUIERE al mencionado centro de conciliación a efectos de que remita la 
mencionada documental. Ofíciese  
 
 NOTIFÍQUESE,  

  

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez  
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